
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL Y SUSTENTABLE 

DE LAS ZONAS COSTERAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO MERLÍN 

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, María del Rosario Merlín García, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción 

II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en la fracción I numeral I de 

los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se expide la Ley General para la Gestión Integral y 

Sustentable de la Zonas Costeras, al tenor de la siguiente: 

La presente iniciativa se ha logrado con la propuesta y participación de la doctora Carmen Aurora Carmona 

Lara, especialista ambientalista por la Universidad Nacional Autónoma de México, quién ha resaltado la 

necesidad de tener una norma específica para el cuidado de las zonas costeras, que fue presentada por la 

senadora Silvia Guadalupe Garza Galván del Grupo Parlamentario del PAN en la LXII Legislatura del Senado 

de la República y como diputada el 30 de abril de 2018. 

Exposición de Motivos 

El país se conforma por una diversidad de ecosistemas terrestres, marinos y costeros cuyos procesos sostienen 

actividades económicas y asentamientos humanos, así como una mega diversidad de flora y fauna, es preciso 

mencionar que aunado a la actividad antrópica, el incremento de la extracción de recursos y el crecimiento de 

los asentamientos humanos en estos ecosistemas también origina un daño sobre tales recursos en especial a los 

servicios ambientales o servicios ecosistémicos, entendiéndose como las funciones de los ecosistemas que dan 

bienes y servicios a la sociedad. 

En ese sentido el litoral de nuestro país se conforma por más de 12 mil kilómetros, el cual representa un valor 

estratégico y es en las zonas costeras donde se desarrollan las principales actividades productivas del país. En 

tal sentido los ecosistemas costeros se integran por ambientes sedimentarios con particularidades 

geomorfológicas y ecológicas particulares como son playas, dunas, marismas, pantanos de mangle que se 

regeneran constantemente mediante un intercambio energético de tierra, océano y atmosfera, que representa un 

equilibrio muy inestable dado por el balance sedimentario, lo que da como resultado ser vulnerables ante las 

alteraciones y modificaciones realizadas por el ser humano , ya sea de forma directa o indirecta, como las 

que se producen alejadas de la zona costera y cuya respuesta morfodinámica, generalmente, se presenta como 

procesos de erosión en la línea de las zonas costeras. 

Aunado a la actividad antrópica, la afectación de procesos ecosistémicos esenciales provocados por eventos 

climáticos naturales, tenemos las principales evidencias de impacto ambiental en las zonas costeras que es el 

desmedido crecimiento poblacional en los litorales de nuestro país, dicha tendencia ha provocado que los 

núcleos urbanos carentes de planificación y ordenamiento se deben a los cambios de uso del suelo, ocasionando 

la pérdida de los ambientes costeros como marismas, mangles, playas y dunas, así como la pérdida de la 

biodiversidad como de flujos y ciclos naturales, al igual que los sedimentarios, nutrientes e hidrológicos, 

impidiendo el desarrollo sustentable de la franja costera. 

Independientemente del potencial económico y de sustentabilidad ambiental estás se encuentra en peligro 

debido a la falta de una regulación que asegure la defensa de sus recursos naturales, el aprovechamiento 

sustentable y estratégico de las zonas costeras, la protección del ambiente, la prevención de desastres, la 

coordinación de las diferentes instancias gubernamentales. 



 

 
 

Aunque actualmente el marco legal regulatorio para el uso, aprovechamiento, conservación y protección de las 

zonas costeras lo integran más de ciento veinte disposiciones: tratados internacionales, leyes federales, 

reglamentos, normas oficiales mexicanas, no obstante no está estructurada para poder llevar a cabo la gestión 

costera de forma integral y sustentable mucho menos para la aplicación de los instrumentos derivados de las 

políticas de ordenamiento territorial, asentamientos humanos, salud, y los instrumentos de planeación derivados, 

por lo que resulta insuficientes para ordenar el manejo costero. 

Dado que el incremento de las áreas urbanas costeras se continuará dando, se deben consideradas en los 

procesos de planeación y gestión del litoral, ya que la pérdida de hábitat afecta de manera trascendental a la 

biodiversidad de todo el océano para detener y revertir el proceso de degradación acelerada. Ante esta nueva 

forma de conceptualizar a la responsabilidad que tiene quien provoca el daño y deterioro ambiental la premisa 

fundamental en el manejo integral de las zonas costeras es ahora, el cumplimiento de lo que establece la 

normatividad. 

De ahí que la afectación ambiental de las zonas costeras atenta contra los servicios ambientales que nos 

proporcionan, por lo que es necesario mares y ecosistemas saludables para garantizar una actividad económica 

competitiva y sostenible en un contexto de cambio climático y aumento de la población mundial. 

Por eso para lograr los principios que consagra la Constitución, en lo que al derecho al medio ambiente sano, 

protección civil, planeación del desarrollo equilibrado y sustentable, distribución equitativa de la riqueza 

pública, conservación de los recursos naturales, preservación y restauración del equilibrio ecológico de las 

regiones costeras se refiere, es necesario de la determinación de las zonas de desarrollo costero, a partir de la 

creación de la autoridad costera que además del resguardo y protección de las zonas costeras, promueva 

esquemas de desarrollo regional, es necesario un normatividad que lo regule. 

Objeto de la iniciativa 

Es expedir una Ley que establezca las bases de coordinación para el manejo integral y sustentable de las zonas 

costeras, considerando que la zona costera es necesario regular para atender los procesos que en ella se 

desarrollan. 

Ante esta situación y para reconstruir el orden en las zonas costeras, se requiere una Ley General que responda 

al reto de reconocer y aprovechar el potencial de la zona costera, a partir de la coordinación entre la federación, 

estados y municipios costeros bajo un esquema de gestión sustentable y con una autoridad costera que lo lleve a 

cabo. 

El manejo integral de las zonas costeras requiere de la construcción conjunta y consensada del marco 

estratégico para su sustentabilidad, que se diseñe a partir de los principios internacionalmente reconocidos y 

contenidos en la denominada evaluación ambiental estratégica. 

La nueva normativa en materia de zonas costeras contempla los mecanismos adecuados para mitigar los 

problemas a los que actualmente se enfrenta nuestra zona costera, para definir, proteger, sancionar y regula el 

dominio público marítimo-terrestre. 

Actualmente el marco jurídico que aplica a la zona costera es muy amplio, son diecisiete leyes y ocho 

reglamentos federales, así como las nueve dependencias que tienen competencia directa o indirecta en lo que se 

refiere a la zona costera sólo a nivel federal, lo que con lleva a que muchas actividades se encuentren sobre 

reguladas. 



 

 
 

Esta sobre regulación en la materia con lleva a que existan incongruencia entre los instrumentos jurídicos y más 

aún, ninguna norma otorga atribuciones a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en 

específico a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para poder autorizar y regulara la activad 

pesquera dentro del área, lo que ha provocado una controversia legal entre la Comisión Nacional de Pesca y la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para el cumplimiento de sus respectivos ordenamientos de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley de Pesca causando el entorpecimiento 

de su cumplimiento y repercutiendo el daño a la fauna y flora silvestre alterando los ecosistemas costeros y 

marinos. 

Con esta ley el potencial económico y de sustentabilidad ambiental estará protegido al tener una norma que lo 

regule y que asegure: 

• la defensa de sus recursos naturales 

• el aprovechamiento sustentable y estratégico de las zonas costeras 

• la protección del ambiente, la prevención de desastres, 

• la coordinación de las diferentes instancias gubernamentales y 

• la garantía de los derechos habitantes, visitantes, inversionistas asociados a las zonas costeras . 

Esta ley establece las bases de coordinación para el manejo integral y sustentable de la zona costera federación, 

estados, municipios, sector privado, sector social, sector académico, que permitirá aprovechar los esquemas de 

coordinación existentes a partir de los programas de ordenamiento ecológico marino, regional y local en estados 

y municipios costeros, así como utilizar los mecanismos institucionales, programáticos y presupuestales para 

generar esquemas de coordinación vinculantes y con consecuencias jurídicas tanto para obtener beneficios 

como para establecer sanciones por incumplimiento. 

Artículo Único . Se expide la Ley General para la Gestión Integral y Sustentable de las Zonas Costeras . 

Contendido de la Ley General para la Gestión Integral y Sustentable de las Zonas Costeras , consta de 

ocho títulos y 119 artículos: 

• Título Primero Disposiciones Generales 

Capítulo I. Del objeto y aplicación de la ley 

Capítulo II. De la terminología empleada en esta ley 

• Título Segundo De la Organización y Administración del Sector Público Costero 

Capítulo I. Del Servicio Nacional Costero 

Capítulo II. De la distribución de competencias en las zonas costeras 

Sección 1. De las atribuciones de la federación 

Sección 2. De las atribuciones de los estados costeros 



 

 
 

Sección 3. De las atribuciones de los municipios costeros 

Capítulo III. Del Sector Público Federal Costero Sección 5. De la Comisión Nacional Costera Capítulo IV. 

De la Coordinación Institucional 

• Título Tercero De la Política Nacional Costera 

Capítulo I. De los criterios de la política nacional costera 

Capítulo II. De los instrumentos de la política costera 

Sección 1. De la planeación del desarrollo costero 

Sección 2. Del Sistema Nacional de Información Costera 

Sección 3. Del Inventario Nacional Costero 

Sección 4. De la zonificación costera 

Sección 5. Del Registro Costero Nacional 

Sección 6. De las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en la Costa 

• Título Cuarto Del Manejo y Aprovechamiento Sustentable de las Zonas Costeras 

Capítulo Único Del Aprovechamiento y Uso de las zonas costeras 

• Título Quinto De las Medidas de Preservación y Protección Costera 

Capítulo I. Disposiciones generales 

Capítulo II. De la preservación, restauración y recuperación 

Capítulo III. De los servicios ambientales 

Capítulo IV. Responsabilidad por el daño ambiental en las zonas costeras 

• Título Sexto Del Fomento al Desarrollo Costero 

Capítulo I. De los Instrumentos Económicos del Fomento Costero 

Sección 1. De los Incentivos Económicos Sección 2. Del Fondo Costero 

Capítulo II. De la Infraestructura para el Desarrollo Costero 

Capítulo III. De la Investigación para el Desarrollo Costero Sustentable 

• Título Séptimo De la Participación Social 



 

 
 

Capítulo I. Del derecho a la información, la participación social y de la concertación Capítulo II. De los 

consejos costeros 

• Título Octavo De los Medios de Control, Vigilancia y Sanción 

Capítulo I. De los medios de control, vigilancia y sanción costera 

Capítulo II. De la denuncia popular 

Capítulo III. De las medidas de seguridad 

Capítulo IV. De las infracciones 

Capítulo V. De las sanciones 

Capítulo VI. Del recurso de revisión 

Transitorios 

Lo innovador es tener una autoridad costera conforme a los principios constitucionales de coordinación en 

materia de mares y salubridad general, así como de concurrencia en materia ambiental, de ordenamiento 

ecológico del territorio, pesquera, turismo, protección civil, incluyendo lo relativo al cambio climático, se 

permita el cumplimiento efectivo de la normatividad en estos temas, así como garantizar el derecho humano al 

medio ambiente sano adecuado para prevenir los riesgos del cambio climático y lograr el desarrollo sustentable 

de esta importante región. 

Esta guardia costera que conformara las funciones que ya desarrollan las capitanías de puerto, para conformar la 

nueva sinergia que representan ambas atribuciones y que le ayudarán a nuestro país a transformar la 

configuración del nuevo espectro de país en materia marítima y portuaria, con esto consagra la Ley de 

Navegación y Comercio Marítimos, que para garantizar que se cumpla con la legislación aplicable en la 

materia, la Autoridad Marítima Nacional requiere de un binomio que integra las atribuciones de las 

Capitanías de Puerto, y los medios con los que la Secretaría de Marina ya cuenta y ejerce las funciones 

de Guardia Costera . 

Cabe precisar que la creación del Consejo Nacional Costero, no generara ningún impacto presupuestario, 

considerando lo siguiente: 

Consejo Nacional Costero 

Se asume que los integrantes del Consejo Nacional Costero adquieren el encargo de manera honorífica y a título 

personal, sin guardar relación con la institución, empresa u organización a la que pertenezcan o en la cual 

prestan sus servicios; por tanto, este aspecto de la iniciativa no generaría un impacto presupuestario. 

Comisión Nacional Costera 

En este mismo sentido, dentro de las estructuras de la administración pública federal hay funciones análogas a 

las que pretende crear similares a la Comisión Nacional Costera, como es el caso de Dirección General de 

Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, para no crear una nueva figura jurídica, sino 



 

 
 

utilizar las ya existentes ya que actualmente desempeña funciones similares a las que se propone para la 

Comisión Nacional Costera. 

Asimismo, es importante mencionar que al otorgársele más funciones a la Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, no existe ninguna violación ni invasión de facultades por lo que 

no tendrá ningún problema de jurídico administrativa dentro de la administración pública federal, ni normativo, 

ya que conforme a lo establecido la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, contempla las respectivas funciones a 

desempeñar por la dirección, así como considera las facultad para poder incrementar más funciones a través de 

las disposiciones legales. 

Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Artículo 31 . La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros tendrá las 

atribuciones siguientes: 

I. a XXVIII... 

XXIX. Las demás que expresamente le confiera el titular de la Secretaría y las que le señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias. 

En términos generales, el Estado es el responsable de la seguridad de las zonas costeras marítimas, fluviales y 

lacustres, es se logrará a través de esta nueva autoridad. 

Se contempla también la definición de zona costera, que actualmente no se establece específicamente en 

ninguna normatividad de todas la que lo regulan. 

Se establece en la ley y la aplicación de sanciones en caso de infracción y las responsabilidades a que se refiere 

se aplicaran sin perjuicio de las sanciones de carácter penal o civil que en su caso lleguen a determinarse por la 

autoridad judicial. 

Con esta normatividad se establecerán los nexos entre las actividades sectoriales para fortalecer y armonizar la 

gestión sustentable de las costeras, para evitar la sobrerregulación, incongruencias y vacíos entre instrumentos 

jurídicos, desarticulación de competencias. 

Finalmente, esta ley es reglamentaria de los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y restauración del 

equilibrio ecológico. 

Por las consideraciones expuestas, someto a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General para la Gestión Integral y Sustentable de las Zonas Costeras 

Ley General para la Gestión Integral y Sustentable de las Zonas Costeras 

Título Primero 



 

 
 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Del objeto y Aplicación de la Ley 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artículos 27, 42 y 48 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en materia de protección al ambiente, desarrollo sustentable, preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, de orden público y de interés general en el territorio nacional y las zonas 

sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, tiene por objeto establecer la concurrencia de 

facultades de la federación, los estados costeros y los municipios costeros en la elaboración y aplicación de 

políticas públicas para la gestión integral sustentable de las zonas costeras y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de todas las personas en las zonas costeras, a vivir en un medio ambiente sano para 

su desarrollo, bienestar y en condiciones seguras, conforme a lo señalado en el artículo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo que a derechos humanos se refiere; 

II. Definir los principios para determinar las provisiones, reservas, usos y destinos que regulen las 

modalidades a la propiedad que dicte el interés público en áreas y predios de las zonas costeras; 

III. La conservación de los ecosistemas costeros, de manglares y dunas para lograr el desarrollo integral y 

sustentable, sujetando a las modalidades que dicte el interés público el uso, en beneficio general, de los 

recursos productivos que ellos brindan; 

IV. El ejercicio de las atribuciones que en las materias que regula este ordenamiento corresponde a la 

federación, los estados y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en los artículos 73 

fracción XXIX, 115 y 116 de la Constitución; en la elaboración y aplicación de políticas públicas, regular 

acciones y establecer las bases para la concertación con la sociedad en las zonas costeras; 

V. Fijar las bases de coordinación entre las dependencias involucradas para la elaboración y aplicación de los 

programas de ordenamiento ecológico del territorio, la regulación de los usos del suelo, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas en las zonas costeras; 

VI. Establecer mecanismos coordinados para la conservación, mejoramiento, protección civil, zonas de 

protección, áreas de amortiguamiento y de seguridad en las zonas costeras; 

VII. Establecer la delimitación de las zonas costeras como unidades espaciales de gestión coordinada y 

transversal en función de sus características ambientales, los ecosistemas que las constituyen y su resiliencia 

ante las actividades antropogénicas, así como los actores sociales que participan de la apropiación del 

entorno, el espacio, los recursos naturales y los servicios ambientales disponibles; 

VIII. Determinar las bases para la participación social en las materias objeto de la presente ley mediante el 

establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y 

los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, de conformidad con lo que señala la 

presente Ley y demás disposiciones legales aplicables; 

IX. Definir los principios de la política costera y los instrumentos para su aplicación para el aprovechamiento 

sustentable, la preservación, y en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de 

manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 

preservación de los ecosistemas costeros; 



 

 
 

X. El cumplimiento efectivo de los tratados internacionales de los que México es Parte en materia de 

preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que integran los ecosistemas costeros, 

la protección al ambiente y el cambio climático y demás instrumentos internacionales en las materias que se 

vinculan con el objeto de la presente ley; y 

XI. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación 

de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales que correspondan. 

Artículo 2. Se consideran de utilidad pública: 

I. La delimitación y deslinde de la zona federal marítimo terrestre, manera conjunta y coordinada por la 

federación, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, los estados y municipios 

costeros, según corresponda; 

II. La aplicación de las políticas, programas y directrices de gestión integral y sustentable en las zonas 

costeras; 

III. El ordenamiento ecológico del territorio de los municipios costeros, el proceso de formulación, 

modificación y aplicación de los programas de ordenamiento ecológico en los casos previstos por ésta y las 

demás leyes aplicables; 

IV. El establecimiento, protección y conservación de las áreas naturales protegidas, de las zonas de 

restauración ecológica, y de reservas de agua, en los municipios costeros; 

V. Establecer los criterios de densidad e integración de las construcciones a la estructura funcional de las 

ciudades costeras, así como el coeficiente de uso de suelo (CUS), y el de ocupación de suelo (COS); 

VI. El establecimiento de las zonas de protección, de seguridad, zonas intermedias de salvaguardia o 

amortiguamiento, con motivo de la presencia de actividades consideradas como riesgosas, o de inundaciones 

en los municipios costeros; 

VII. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático en las zonas 

costeras; 

VIII. Fortalecer los sistemas de vigilancia epidemiológica e incrementar el tratamiento de aguas residuales, 

especialmente en los municipios costeros y zonas costeras; 

IX. La ejecución de obras destinadas a la conservación, protección y/o generación de bienes y servicios 

ambientales; 

X. El manejo sustentable de venas de mareas para restaurar la vegetación, para la protección y preservación 

de los humedales; 

XI. La protección y conservación de las dunas costeras a partir de su grado de erosión y sedimentación y la 

estabilización de los sistemas litorales, y 

XII. La conservación y mantenimiento de la línea de costa. 



 

 
 

Artículo 3. Son autoridades para la aplicación de la presente ley: 

I. Las dependencias del ejecutivo federal con atribuciones en las materias objeto de la presente ley; 

II. Los gobernadores de los estados costeros; 

III. Los presidentes municipales de los municipios costeros, y 

IV. La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

Artículo 4. Son bienes de dominio público de la federación, las playas, zona federal marítimo terrestre y 

terrenos ganados al mar en los términos de la Ley General de Benes Nacionales y demás disposiciones 

aplicables y estarán sujetos al régimen de dominio público y a lo que señala el presente ordenamiento. 

Es libre el acceso a las playas, las autoridades competentes, deberán garantizar este derecho que por ningún 

motivo o razón puede ser restringido. 

La federación y los municipios costeros se coordinarán para determinar el número, ubicación y demás 

elementos necesarios para establecer playas públicas. 

Capítulo II 

De la terminología empleada en esta ley 

Artículo 5. Para los efectos de la esta ley, además de las contenidas en las leyes en las materias que se vinculan 

con el objeto de la presente, se entiende por: 

I. Administración pública federal: las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 

II. Área ocupada: Es la suma de las superficies construidas y sin techar dentro de una poligonal, medida hasta 

la cara exterior de los muros del perímetro o hasta el eje del paramento divisorio en caso de colindancia con 

otro predio, que determina la Unidad de Gestión Ambiental; 

III. Área rural costera: Es el área establecida en los programas de ordenamiento territorial y de ordenamiento 

ecológico que está fuera de los límites urbanos o de expansión urbana. 

IV. Área urbana costera: Es el área destinada a usos urbanos, comprendida dentro de los límites urbanos 

establecidos por los instrumentos de planificación territorial. 

V. Arena: Conjunto de partículas de rocas disgregadas, de tamaño variado, menores a la grava y que está 

depositada en la playa; 

VI. Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): Factor que, multiplicado por la superficie total del lote, nos 

da como resultado el total de metros cuadrados que se pueden construir únicamente en planta baja, se 

entiende por superficie construida aquella que está techada; 

VII. Coeficiente de uso de suelo (CUS): Factor que multiplicado por la superficie del lote nos da como 

resultado el total de metros cuadrados que se pueden construir, incluyendo los metros cuadrados resultado del 

COS. En el cálculo de esta superficie total de construcción no se incluyen: albercas, palapas, andadores, áreas 



 

 
 

jardineadas, terrazas de hasta 1. 5 metros de ancho, instalaciones deportivas y estacionamientos no techados, 

construcciones subterráneas; 

VIII. Densidad: Número de unidades, cuartos hoteleros o de condominios, o viviendas por unidad de área que 

pueden construirse en un lote determinado; 

IX. Dirección: La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros; 

X. Dunas costeras: Acumulaciones de arena formadas por la acción del viento la porción terrestre de las 

playas, capaz de movimiento cuando no hay vegetación, y fijas, estabilizadas o relictos, cuando están 

cubiertas por vegetación y pueden formar estructuras relativamente estables, se extiende hacia tierra hasta 

donde termina el depósito de sedimentos sueltos y hacia el mar en la zona de marea más alta; 

XI. Estados Costeros: Los estados que cuenten con municipios con litoral; 

XII. Ecosistemas costeros: La unidad funcional básica de interacción de los recursos costeros entre sí y de 

éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados que se integran a partir de los ecosistemas 

terrestres, marinos, acuáticos, estuarinos y de transición; 

XIII. Fondo: El Fondo Costero Mexicano; 

XIV. Inventario Nacional Costero: Es el instrumento de la política nacional costera, de alcance nacional que 

proporciona información integral, actualizada y periódica sobre la delimitación, superficie, características, 

dinámica y calidad de las costas marinas; 

XV. Ley: Ley General para la Gestión Integral y Sustentable de las Zonas Costeras; 

XVI. Manejo integral y sustentable de las zonas costeras: Es el resultado de la aplicación de políticas y 

programas, así como la ejecución de proyectos; a partir de las directrices que de manera conjunta y 

consensada integran el marco estratégico de gestión costero; 

XVII. Marco Estratégico de Gestión Integral Costera (México): Son los instrumentos de gestión para la 

aplicación de la presente ley y demás disposiciones aplicables, que se vinculen con las materias de ésta, se 

llevará a cabo a partir de la integración de los principios internacionalmente reconocidos y contenidos en la 

denominada evaluación ambiental estratégica que servirá como marco de referencia para su elaboración y 

ejecución; 

XVIII. Marisma: Planicie de inundación costera que se inunda temporalmente por efecto de las mareas con 

vegetación halófila terrestre, generalmente con suelos salinos superiores a los 60 UPS y cuando carece de 

vegetación halófila es superior a los 80 UPS; 

XIX. Municipios Costeros: Los municipios que cuenten con costa marina; 

XX. Playas: Estructuras o depósitos no consolidados de arena y grava de origen marino, formadas por la 

acción del oleaje y las mareas, a lo largo del litoral cuyo límite hacia tierra puede ser un acantilado marino, 

cordón de dunas de arena o línea de crecimiento vegetal y hacia el agua hasta el límite de la acción de las olas 

bajo el mar, donde los sedimentos ya no se mueven; 

XXI. Poblaciones Costeras: Los asentamientos humanos que se encuentran en los municipios costeros; 



 

 
 

XXII. Preservación Costera: Cuidado o protección que se debe tener sobre del suelo, el agua y los demás 

recursos naturales de una zona costera para evitar que sufra daños por su utilización o aprovechamiento; 

XXIII. Recuperación de las zonas costeras: Conjunto de actividades tendientes a la reconstrucción y 

mejoramiento de las zonas costeras afectadas (población y entorno), así como a la reducción del riesgo de 

ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros; 

XXIV. Resiliencia Costera: Capacidad de los ecosistemas costeros y de las poblaciones costeras para 

recuperarse o soportar los efectos derivados de cambios inducidos por el aumento del nivel del mar, eventos 

extremos e impactos de las actividades humanas que una vez reconocida requiere de modelos de prevención 

primaria, cuyo objeto es limitar la incidencia de la vulnerabilidad en zonas específicas; 

XXV. Restauración: Actividades que se tienen que desarrollar para recuperar el estado que tenían el suelo, el 

agua y los demás recursos naturales de una zona costera, antes de realizar obras, aprovechamientos, usos o 

cuando sufre un impacto por fenómenos naturales extremos. 

XXVI. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

XXVII. Subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, que se 

establecerá en el programa de gestión respectivo, y que es utilizado en las zonas costeras, con el fin de 

ordenar detalladamente las zonas de amortiguamiento, seguridad, protección y demás que se requieran 

establecer previamente mediante la declaratoria correspondiente; y 

XXVIII. Zonificación: El instrumento técnico de planeación utilizado en el establecimiento de las zonas 

costeras, que permite ordenar su territorio en función de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de 

su uso actual y potencial, y de su resiliencia, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma 

declaratoria. 

Título Segundo 

De la Organización y Administración del Sector Público Costero 

Capítulo I 

Del Servicio Nacional Costero 

Artículo 6. Para los propósitos de esta Ley se crea el Servicio Nacional Costero. La Federación, las entidades 

federativas y los municipios con estricto apego a las disposiciones constitucionales o legales establecerán las 

bases de coordinación mediante convenios generales y específicos para la integración y funcionamiento del 

Servicio Nacional Costero, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instancias, instrumentos, 

políticas, servicios y acciones institucionales para la atención coordinada, eficiente y concertada en las zonas 

costeras. 

Artículo 7. El Servicio Nacional Costero se conformará por: 

I. El presidente de la República, quien lo presidirá; 

II. Los secretarios de la Defensa Nacional, de la Marina y Armada de México, de Gobernación, de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, de Comunicaciones y Transportes, de Turismo, de Agricultura y Desarrollo 

Rural, de Salud y de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano; 



 

 
 

III. Los gobernadores de los estados costeros; 

IV. Los presidentes municipales de los municipios costeros; 

V. El titular de la dirección; 

VI. El titular de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como en su caso los titulares de las 

procuradurías de los estados costeros, y 

VII. Los titulares de las dependencias o entidades que tengan a su cargo la atención de las distintas 

actividades o materias relacionadas con el objeto de la presente ley. 

Capítulo II 

De la distribución de competencias en las zonas costeras mexicanas 

Artículo 8. La federación, los estados y los municipios costeros ejercerán sus atribuciones en materia de 

protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico en las zonas costeras, de 

conformidad con la distribución de competencias prevista en esta ley y en los demás ordenamientos legales 

aplicables. 

Artículo 9. Las políticas, lineamientos, directrices y acciones de coordinación entre la federación, los estados y 

los municipios costeros, se llevarán a cabo mediante la suscripción de convenios de coordinación, o con base en 

los acuerdos y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional y en las demás instancias de coordinación con 

pleno respeto a su soberanía y autonomía. 

Artículo 10. La coordinación de acciones en las materias objeto de la presente ley y la recuperación de la 

población y su entorno se apoyarán en los convenios que al efecto celebre la federación, con los estados 

costeros, de conformidad con sus respectivas facultades que serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta ley 

y demás disposiciones aplicables, así como en aquellas que de las mismas deriven. 

En los mismos términos del párrafo anterior, se suscribirán convenios con la finalidad de obtener recursos para 

acciones preventivas, y establecer las bases y compromisos de su adecuada utilización. 

En contra de los actos que emitan los gobiernos de los estados y, en su caso, de sus municipios, en ejercicio de 

las facultades que asuman de conformidad con este precepto respecto de los particulares, procederán los 

recursos y medios de defensa establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 11. Los convenios de coordinación incluirán en su contenido, entre otros elementos, las acciones, el 

lugar, las metas y las aportaciones financieras que les corresponderá realizar a la federación, los estados y los 

municipios costeros. 

Cada convenio de coordinación podrá incluir a varias dependencias federales, estatales y municipales con base 

en las disposiciones reglamentarias que fundamenten sus actuaciones. 

Artículo 12. Los congresos de los estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones, expedirán las 

disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su competencia previstas en esta ley. Los 

ayuntamientos, por su parte, dictarán los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas que correspondan, para que, en sus respectivas circunscripciones se cumplan las 

previsiones del presente ordenamiento. 



 

 
 

En el ejercicio de sus atribuciones, los estados, y los municipios costeros, observarán las disposiciones de esta 

ley y las que de ella se deriven y expedirán las disposiciones legales necesarias para regular las materias de su 

competencia previstas en esta ley. 

Artículo 13. Es responsabilidad de los gobernadores de los estados, y de los presidentes municipales, la 

integración y funcionamiento de los consejos costeros de los estados y de los municipios, respectivamente 

conforme a lo que establezca la legislación local en la materia. 

Para tal efecto, promoverán la instalación de Consejos Estatales y Municipales Costeros, que correspondan que 

se integrarán y tendrán las facultades que les señalen las leyes y disposiciones locales que para tal efecto se 

expidan. 

Artículo 14. El Consejo Nacional Costero estará integrado por el presidente de la República, quien lo presidirá 

y por los titulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Exteriores; Defensa Nacional; Marina; 

Hacienda y Crédito Público; Bienestar; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Energía; Agricultura y 

Desarrollo Rural; Comunicaciones y Transportes; Función Pública; Educación Pública; Salud; de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano; y por los gobernadores de los estados costeros. Cada titular designará un suplente, 

siendo para el caso de los secretarios, un subsecretario y para los gobernadores el secretario general de 

Gobierno. En el caso del secretario de Gobernación, lo suplirá el coordinador general de Protección Civil. 

Podrán ser convocados a las sesiones del Consejo Nacional, por invitación que formule el secretario ejecutivo, 

representantes de los organismos, entidades y agrupaciones de carácter público, privado y social, así como de 

los sectores académico y profesional, y de los medios de comunicación masiva. Su funcionamiento y operación 

se determinarán en las bases que para tal efecto se expidan. 

Artículo 15. Las contribuciones que por el aprovechamiento de los recursos en las zonas costeras se generen, 

así como los que se obtengan por el otorgamiento de concesiones o permisos y por cualquier otro concepto 

relacionado con actividades en ellas y cuya administración se efectúe por los gobiernos locales, ingresarán a sus 

haciendas públicas, con base en lo señalado en la Ley de Coordinación Fiscal, y deberán aplicarse en los 

programas relacionados con ellas. Los convenios y acuerdos de coordinación deberán publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial del gobierno local respectivo. 

Artículo 16. Las medidas, programas e instrumentos económicos relativos al desarrollo de actividades 

sustentables en las zonas costeras, deberán sujetarse a las disposiciones de la Ley de Ingresos, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el ejercicio fiscal 

que corresponda y deberán asegurar su eficacia, selectividad y transparencia y podrán considerar el 

establecimiento y vinculación de cualquier mecanismo normativo o administrativo de carácter fiscal, financiero 

y de mercado establecidos en otras leyes, incluyendo los estímulos fiscales, los créditos, las fianzas, los seguros, 

los fondos y los fideicomisos, así como las autorizaciones en las materias objeto de la presente ley, cuando 

atiendan o posibiliten la realización de los propósitos y objetivos prioritarios de promoción y desarrollo 

sustentable en las zonas costeras. 

En todo caso los programas e instrumentos económicos deberán prever la canalización efectiva y suficiente de 

apoyos para fomentar las actividades en zonas costeras. 

Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales, respecto de la coordinación en la materia entre 

los sectores público y privado y los distintos órdenes de gobierno, corresponderá a la Dirección, en el ámbito de 

su competencia, conducir, coordinar o participar en la aplicación, otorgamiento y evaluación de las medidas, 

programas e instrumentos a que se refiere este artículo. 



 

 
 

Artículo 17. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Dirección General de Zona Federal Marítimo 

Terrestre y Ambientes Costeros, diseñarán, propondrán y aplicarán medidas para asegurar que el Estado, la 

sociedad y los particulares, coadyuven financieramente para la realización, de tareas de conservación, 

protección, restauración, vigilancia, recuperación, ordenamiento territorial y aprovechamiento sustentable de los 

ecosistemas costeros. 

Artículo 18. La Federación para reducir los riesgos asociados a las inversiones en las zonas costeras, 

establecerá los instrumentos adecuados para el aseguramiento a largo plazo de las mismas, así como garantizará 

los programas de apoyo que se derivan de la presente Ley, para impulsar el desarrollo sustentable en las zonas 

costeras. 

Asimismo, buscará la ampliación los montos asignados y el mejoramiento constante de sus respectivos 

esquemas de asignación y evaluación, preferentemente con base en las necesidades y prioridades de los 

municipios costeros. 

El Poder Legislativo federal, a través de la Cámara de Diputados asignará anualmente las partidas necesarias 

para atender el funcionamiento y operación de los mencionados programas de apoyo. 

Artículo 19. En el caso de terceros que se beneficien directa o indirectamente por la existencia bienes y 

servicios ambientales en las zonas costeras la federación podrá establecer cuotas para la compensación de éstos. 

Sección Primera 

De las Atribuciones de la Federación 

Artículo 20. Las atribuciones que esta ley otorga a la federación serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a 

través de las dependencias y entidades competentes, de conformidad con las facultades que les confiere esta 

Ley, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes. 

Artículo 21. Todas las dependencias del gobierno federal deberán coordinarse con la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para el cumplimiento efectivo de los tratados internacionales que incluye el seguimiento de los 

compromisos adquiridos en las materias que se vinculan con el objeto de la presente ley, de conformidad con 

las disposiciones aplicables. 

Artículo 22. Son atribuciones de la federación: 

I. Formular, conducir y coordinar la política nacional en materia de gestión integral y sustentable de las zonas 

costeras; 

II. El establecimiento de los mecanismos de coordinación, convenios y programas conjuntos entre sus 

dependencias, entre ellas y los estados y municipios costeros; 

III. Participar en la elaboración y ejecución de las directrices que se deriven del Marco Estratégico de Gestión 

Costero, así como convocar a entidades federativas y municipios, según corresponda, para el desarrollo de 

estrategias conjuntas en las zonas costeras; 

IV. El cumplimiento efectivo de los tratados internacionales de los que México es parte en materia de 

preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que integran los ecosistemas costeros, 

la protección al ambiente y el cambio climático y demás instrumentos internacionales en las materias que se 

vinculan con el objeto de la presente ley; 



 

 
 

V. Participar en la delimitación, determinación y declaración de las zonas federales marítimo terrestres; 

VI. El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación 

de esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones 

administrativas y penales que correspondan; 

VII. Diseñar, organizar y aplicar los instrumentos de Política Costera previstos en esta Ley, garantizando una 

adecuada coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el marco del 

Servicio Nacional Costero; 

VIII. Elaborar, coordinar y aplicar los programas a que se refiere esta ley en materia costera, en los ámbitos 

nacional y regional, tanto de proyección sexenal, así como de más largo plazo; 

IX. Incorporar en los instrumentos de política ambiental como el Programa de Ordenamiento Ecológico 

General del Territorio, los programas de ordenamiento ecológico marinos, la evaluación de impacto 

ambiental y las áreas naturales de competencia federal, los criterios y directrices de la política costera; 

X. Aplicar y promover, en coordinación con las entidades federativas y los municipios, el establecimiento de 

sistemas y esquemas de ventanilla única para la atención eficiente de los diversos usuarios; 

XI. Realizar el Inventario Nacional Costero y determinar los criterios e indicadores para el desarrollo, diseño 

y actualización de los inventarios correspondientes a los estados y municipios; 

XII. Participar en la zonificación y subzonificación costera del país; 

XIII. Prevenir la degradación de la vegetación, suelo y ecosistemas costeros, crear y mantener áreas naturales 

protegidas, corredores biológicos, unidades de manejo para la conservación de vida silvestre, pago por 

servicios ambientales, y otras modalidades de conservación, en el ámbito de su competencia, con la 

participación que corresponda a los estados y municipios costeros; 

XIV. Diseñar, organizar y administrar el Inventario Nacional Costero; 

XV. Emitir normas para la recuperación de las zonas costeras, de conservación y restauración y vigilar su 

cumplimiento; 

XVI. Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas en materia costera y vigilar su cumplimiento; 

XVII. Elaborar y adoptar metodologías, tomando en consideración, en su caso, parámetros internacionales, 

para la valoración de los bienes y servicios ambientales en las zonas costeras; 

XVIII. Establecer las bases e instrumentos para promover un mercado de bienes y servicios ambientales, así 

como para promover la compensación por los bienes y servicios ambientales que prestan los ecosistemas 

costeros; 

XIX. Celebrar acuerdos de coordinación, cooperación y concertación en materia costera en el ámbito 

nacional e internacional; 

XX. La inducción y concertación con los sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, 

así como generar mecanismos para impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los 



 

 
 

recursos de las zonas costeras en la protección, vigilancia, ordenación, aprovechamiento, cultivo, 

transformación y comercialización de éstos; 

XXI. Elaborar, coordinar y aplicar los instrumentos de política previstos en esta ley, en los términos en ella 

establecidos, así como la regulación de las acciones para la mitigación y adaptación al cambio climático, en 

las materias de su competencia; 

XXII. Formular, dirigir, coordinar y publicar el Marco Estratégico de Gestión Integral Costera y el Programa 

Nacional Costero, así como llevar a cabo su instrumentación, seguimiento y evaluación; 

XXIII. Establecer procedimientos para realizar consultas públicas, atendiendo y escuchando a los sectores 

público, social y privado y a la sociedad en general, con el fin de formular el Marco Estratégico de Gestión 

Integral Costera y el Programa Nacional Costero; 

XXIV. Diseñar, desarrollar, aplicar y propiciar, en coordinación con los estados y municipios costeros los 

instrumentos económicos para promover el desarrollo sustentable en las zonas costeras; 

XXV. La creación y regulación del Fondo Costero Mexicano; 

XXVI. Coordinar las acciones de prevención y combate de inundaciones costeras, así como elaborar y aplicar 

el programa nacional de prevención de inundaciones, con la participación que corresponda a los estados y 

municipios costeros y al Sistema Nacional de Protección Civil; 

XXVII. Deslindar, poseer y administrar los terrenos nacionales en las zonas costeras; 

XXVIII. Promover el uso de prácticas, métodos y tecnologías que conlleven a un manejo integral costero 

sustentable; 

XXIX. Promover e invertir en el mejoramiento de todo tipo de infraestructura en las zonas costeras; 

XXX. Llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia en las zonas costeras; 

XXXI. Emitir recomendaciones a las entidades federativas y municipios, con la finalidad de promover las 

acciones en materias objeto de la presente ley; 

XXXII. Regular, expedir y validar la acreditación de zonas, bienes y servicios de las zonas costeras y vigilar 

y promover, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de esta ley; 

XXXIII. Imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en cumplimiento de la 

presente ley y demás disposiciones aplicables; 

XXXIV. Participar en programas integrales de desarrollo sustentable costero junto con los gobiernos de las 

entidades federativas y de los municipios, en el marco del Servicio Nacional Costero; 

XXXV. Definir las regulaciones del uso del suelo en terrenos costeros; 

XXXVI. Expedir las autorizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos costeros sujetos a la 

propiedad, custodia o administración de la federación, de manera consensuada con los estados y municipios, 



 

 
 

así como coadyuvar con los municipios costeros para controlar y vigilar el uso del suelo en las zonas 

costeras, bajo su custodia, posesión o administración; 

XXXVII. Elaborar estudios para, en su caso, recomendar al Ejecutivo federal el establecimiento, 

modificación de las declaratorias y demás instrumentos que se señalan en la presente ley, con la finalidad de 

preservar y garantizar el desarrollo sostenible de las zonas costeras del país; 

XXXVIII. Expedir las autorizaciones, permisos licencias en el ámbito de su competencia para el 

aprovechamiento sustentable de los recursos incluyendo las de impacto ambiental, cambio de uso de suelo 

costero, aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de manera consensuada con los estados y 

municipios costeros; 

XXXIX. Regular, controlar y evaluar la prestación de los servicios técnicos costeros, y 

XL. Los demás que esta ley y otros ordenamientos aplicables le confieren. 

Sección Segunda 

De las Atribuciones de los Estados Costeros Mexicanos 

Artículo 23. Son atribuciones de los estados costeros mexicanos: 

I. Participar en los trabajos previos y en la formulación de los proyectos para la delimitación, determinación y 

declaración de las zonas costeras de manera conjunta y coordinada con la federación y los municipios 

costeros de su estado, según corresponda; 

II. Formular con la participación de los municipios costeros, los programas de prevención de desastres; 

III. Celebrar convenios o acuerdos de coordinación y colaboración con el gobierno federal en las materias 

objeto de la presente ley; 

IV. Gestionar y administrar fondos locales para apoyar e implementar el desarrollo de acciones en la materia; 

V. Establecer criterios y procedimientos para evaluar y vigilar el cumplimiento del programa estatal en la 

materia e incorporar metas e indicadores de cumplimiento de las acciones; 

VI. Integrar el Consejo Estatal Costero para promover la participación activa de las comunidades y los 

productores costeros y participar en la operación del Fondo Costero Mexicano; 

VII. Establecer, operar y mantener actualizado el Sistema Estatal de Información Pesquera y Acuícola; 

VIII. Establecer, operar y mantener actualizado un Registro Estatal Costero con carácter público; 

IX. Promover y apoyar la construcción, mejora y equipamiento de la infraestructura en las zonas costeras, así 

como la creación y operación de esquemas de financiamiento adecuados para el desarrollo sustentable de las 

mismas; 

X. Participar en la formulación, implementación y ejecución de los programas de ordenamiento territorial en 

las zonas costeras; 



 

 
 

XI. Promover la investigación aplicada y la innovación tecnológica de las zonas costeras; 

XII. La aplicación de los instrumentos de política costera, previstos en las leyes locales en la materia, así 

como en las materias que no estén expresamente atribuidas a la federación; 

XIII. Coordinarse con la federación, sus municipios y con otras entidades federativas, para la autorización en 

materia de impacto ambiental de los desarrollos inmobiliarios en las zonas costeras; 

XIV. Promover mecanismos de participación pública de los productores en el manejo y conservación de los 

recursos de las zonas costeras conforme a lo dispuesto en esta ley y otras disposiciones jurídicas federales y 

locales aplicables; 

XV. Expedir las autorizaciones en el ámbito de su competencia para el aprovechamiento sustentable de los 

recursos, incluyendo las de impacto ambiental, cambio de uso de suelo costero, aprovechamiento sustentable 

de los recursos naturales, con la participación de la federación y del Municipio, correspondiente, y 

XVI. Las demás que les señale esta ley. 

Sección Tercera 

De las Atribuciones de los Municipios Costeros Mexicanos 

Artículo 24. Son atribuciones de los municipios costeros: 

I. Participar en los trabajos previos y en la formulación de los proyectos para la delimitación y declaración de 

las zonas costeras de manera conjunta y coordinada con la Federación y el Estado, según corresponda; 

II. Integrar el Consejo Municipal para promover la participación activa de las comunidades y los productores 

costeros y participar en la operación del Fondo Costero Mexicano; 

III. Participar en la integración del Sistema Estatal de Información Costera; 

IV. Proponer a través del Consejo Estatal Costero, métodos y medidas para la preservación, recuperación y 

restauración de las zonas costeras; 

V. Formular los programas de ordenamiento ecológico local de las zonas costeras; 

VI. En coordinación con los gobiernos federal y estatal, participar en las acciones de sanidad costera, en los 

términos de esta ley y de la legislación local; 

VII. Promover y fomentar las actividades en las zonas costeras, en armonía con la preservación del ambiente 

y la conservación de la biodiversidad; 

VIII. Participar, de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con las autoridades 

competentes, en la inspección y vigilancia en su jurisdicción, y 

IX. Las demás que les señale esta ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 25. Con el fin de fortalecer la gestión integral de los municipios costeros promoviendo la continuidad, 

seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, los institutos municipales de planeación, auxiliados por los 



 

 
 

consejos costeros municipales, serán las instancias de coordinación y concertación de acciones en el ámbito de 

su competencia, para llevar a cabo los objetivos de la presente ley. 

Capítulo III 

Del sector público federal costero 

Artículo 26. Las dependencias del Ejecutivo Federal en las zonas costeras llevarán a cabo las atribuciones 

conferidas en la presente ley de conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y por los reglamentos respectivos. 

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría de Gobernación, además de las facultades que las leyes le confieren: 

I. Promover que los gobiernos estatales y de los municipios costeros, según corresponda, elaboren y 

mantengan actualizados sus respectivos programas de protección civil y formen parte de sus planes de 

desarrollo; 

Capítulo IV 

De la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 

Artículo 28. La Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros tendrá como 

objeto, desarrollar, favorecer e impulsar las actividades productivas, de protección, conservación y de 

restauración en materias objeto de la presente ley, así como participar en la formulación de los planes y 

programas y en la aplicación de la política nacional costera y sus instrumentos. 

La dirección tendrá su domicilio en una ciudad costera determinado por el director general de la misma, con 

accesibilidad, pudiendo establecer delegaciones o gerencias regionales y estatales que sean necesarias para 

cumplir con su objeto conforme a sus requerimientos y disponibilidad presupuestal. 

El domicilio de la Dirección se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación con una anticipación de 30 

días a que se haya materializado cambio alguno. 

Artículo 29. La Dirección tendrá como órgano de gobierno a una Junta de Gobierno, que será la máxima 

autoridad del organismo y estará integrada por los titulares de las Secretarías de Gobernación, Marina, de la 

Defensa Nacional; Hacienda y Crédito Público; Bienestar; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Economía; 

Agricultura y Desarrollo Rural; Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y Turismo, así como de la Comisión 

Nacional del Agua. 

La junta será presidida por el presidente de la República. 

Los miembros de la Junta de Gobierno gozarán de voz y voto en las sesiones. Por cada integrante de este órgano 

colegiado deberá nombrar un suplente con nivel jerárquico de Subsecretario; en el caso de la Comisión 

Nacional del Agua, deberá tener nivel de subdirector general. 

Artículo 30. La dirección estará a cargo de un director general quien será designado por el Titular del Poder 

Ejecutivo federal, debiendo recaer tal nombramiento en la persona que reúna los requisitos previstos en la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 

El director general representará legalmente a la dirección en el cumplimiento de su objeto, adscribirá las 

unidades administrativas de la misma, administrará sus bienes, expedirá sus manuales, tramitará ante las 



 

 
 

dependencias competentes el ejercicio del presupuesto aprobado, delegará facultades en el ámbito de su 

competencia y tendrá las demás atribuciones que le confieran las disposiciones legales o reglamentarias, así 

como el Estatuto Orgánico de la Dirección. 

El Estatuto Orgánico de la Dirección determinará las bases de la organización, así como las facultades y 

funciones que corresponda a las unidades administrativas que integren el organismo. 

Artículo 31. La dirección tendrá a su cargo la ejecución de las atribuciones que la presente ley le confiere, así 

como todas aquellas que sean necesarias para poder cumplir con su objeto. 

Artículo 32. Para ello la dirección ejercerá las siguientes atribuciones: 

I. Participar en la formulación y aplicación de la política nacional costera; 

II. Organizar y aplicar los instrumentos de política costera previstos en la presente ley; 

III. Participar en la elaboración del Marco Estratégico de Gestión Integral Costera con visión de largo plazo; 

IV. Diseñar, instrumentar y operar en el ámbito de su competencia, estímulos, incentivos e instrumentos 

económicos en las materias objeto de la presente ley; 

V. Coadyuvar en la adopción y fortalecimiento del Servicio Nacional Costero; 

VI. Integrar, monitorear y mantener actualizado el Inventario Nacional Costero, así como participar en el 

diseño de este; 

VII. Elaborar, integrar, organizar y mantener actualizada la zonificación y subzonificación costera con base 

en el ordenamiento ecológico del territorio y en los criterios, metodología y procedimientos que para tal 

efecto se establezcan; 

VIII. Elaborar e integrar, bajo los lineamientos que para tal efecto se determinen, el Sistema Nacional de 

Información Costera para incorporarlo en el Sistema Nacional de Información Ambiental y de los Recursos 

Naturales, y a los sistemas de información estadísticos y de información geográfica y documental; 

IX. Participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas respecto de las 

actividades en las zonas costeras y en su vigilancia y cumplimiento; 

X. Proponer la valoración de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas costeros, conforme a las 

metodologías definidas por la Secretaría; 

XI. Coadyuvar en la definición y promoción de mercados de bienes y servicios ambientales; 

XII. Participar en la definición de mecanismos de compensación por los bienes y servicios ambientales que 

prestan los ecosistemas costeros; 

XIII. Coordinarse con las dependencias o entidades de la federación, estados y municipios, a fin de que el 

desarrollo costero sea sustentable obedezca a políticas y criterios integradores, para lo cual podrá suscribir los 

acuerdos y convenios que sean necesarios; 



 

 
 

XIV. Promover el desarrollo costero sustentable y de los recursos asociados para que incidan en el 

mejoramiento de la calidad de vida de los propietarios o poseedores de terrenos y de sus comunidades; 

XV. Ejecutar y promover programas, de restauración, de protección, de conservación, de recuperación y de 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas costeros y de los suelos en terrenos costeros; 

XVI. Fomentar y favorecer la cadena productiva costera y de sus recursos asociados, impulsando actividades 

costeras diversificadas e integradas; 

XVII. Coordinar con las autoridades estatales y municipales, los programas y acciones que coadyuven con 

los pueblos y comunidades indígenas en la conservación y mejoramiento de su lugar de residencia y a 

preservar la integridad de sus tierras, promoviendo el desarrollo sustentable de las mismas, con base en 

programas educativos de contenido costero; 

XVIII. Constituirse en enlace con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con 

los gobiernos de los estados y de los municipios, para la ejecución de programas de prevención y control de 

inundaciones costeros; 

XIX. Brindar asesoría y capacitación a los pueblos y comunidades indígenas, para que éstos puedan 

organizarse para la producción y aprovechamiento sustentable de las zonas costeras en los términos previstos 

por esta ley y de acuerdo con sus usos y costumbres cuando así proceda; 

XX. Ejecutar y promover los programas productivos, de restauración, de conservación, de recuperación y de 

aprovechamiento sustentable de suelos y sus ecosistemas; 

XXI. Operar, ampliar y tener actualizada la Red Nacional de Monitoreo de la Calidad del Agua, en las zonas 

costeras; 

XXII. Realizar actividades de investigación y desarrollo tecnológico y de cultura, capacitación y educación 

en materia costero, así como formular y coordinar la política de investigación en las zonas costeras y de 

desarrollo tecnológico; 

XXIII. Promover actividades de investigación y desarrollo tecnológico y de cultura, capacitación y educación 

en materia costero, así como formular y coordinar la política de investigación en las zonas costeras y de 

desarrollo tecnológico, a través y en coordinación con instituciones de educación e investigación; 

XXIV. Efectuar campañas de difusión sobre el desarrollo costero sustentable; 

XXV. Diseñar, proponer, desarrollar, evaluar y dar seguimiento a las políticas y estrategias de cooperación y 

financiamiento; 

XXVI. Participar, en el ámbito de su competencia, en la política de manejo y aprovechamiento sustentable de 

la flora y fauna silvestre que habita en zonas costeras, así como del aprovechamiento sustentable de los 

recursos costeros y sus recursos asociados; 

XXVII. Formular, coordinar y evaluar los programas y acciones de saneamiento costero, así como la 

prevención, y control de inundaciones; 



 

 
 

XXVIII. Impulsar y transferir funciones y recursos hacia los gobiernos de los estados y municipios en los 

términos de los convenios respectivos; 

XXIX. Impulsar el uso de tecnología de la información en los trámites a su cargo, y 

XXX. Las demás que le señale la presente ley, el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

Título Tercero 

De la Política Nacional Costera 

Capítulo I 

De los Criterios de la Política Nacional Costera 

Artículo 33. En la formulación de la Política Nacional Costera se observarán los principios de: 

I. Corresponsabilidad entre autoridades y particulares en la restauración, preservación del equilibrio 

ecológico, la protección del medio ambiente, en la adaptación al cambio climático; 

II. Prevención, considerando que es el medio más eficaz para evitar los daños al medio ambiente y para 

preservar el equilibrio ecológico de las zonas costeras, así como para llevar a cabo acciones anticipadas frente 

a fenómenos naturales; 

III. Precaución, considerando que cuando haya amenaza de daño en las zonas costeras, no deberá utilizarse la 

falta de total certidumbre científica como razón para posponer llevar a cabo las medidas necesarias para 

enfrentarla; 

IV. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación, colaboración y cooperación entre 

la federación, los estados y municipios costeros y las distintas entidades y dependencias públicas, así como 

con organizaciones privadas y sociales para asegurar el alcance nacional de la instrumentación de la Política 

Nacional Costera; 

V. Participación ciudadana, promoviendo la concertación de los sectores público, académico, social y privado 

en el diseño de planes, programas y acciones en las zonas costeras; 

VI. El que contamina paga, para que quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar a las 

zonas costeras, esté obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, así como a reducir los 

costos que dicha afectación implique; 

VII. Promoción e incentivo de conductas de protección y conservación del medio ambiente, para que quienes 

las realicen obtengan beneficios económicos en las zonas costeras; 

VIII. Desarrollo sustentable, de manera que se promueva el aprovechamiento racional y sostenible de los 

recursos naturales en beneficio de las generaciones presentes y futuras en las zonas costeras; 

IX. Responsabilidades comunes pero diferenciadas y de acuerdo con sus respectivas capacidades, tomando en 

cuenta la diversidad regional y local en el territorio, en especial aquellas zonas y grupos sociales con mayor 

vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, y 



 

 
 

X. Transparencia, acceso a la información y a la justicia, considerando que los distintos órdenes de gobierno 

deben facilitar y fomentar la concientización de la población, poniendo a su disposición la información 

relativa al cambio climático y proporcionando acceso efectivo a los procedimientos judiciales y 

administrativos pertinentes. 

Capítulo II 

De los instrumentos de la política costera 

Sección Primera 

De la declaratoria de zona costera 

Artículo 34. La declaratoria de zona costera es el acto mediante el cual el presidente de la República reconoce 

la superficie delimitada, determinada y declarada de manera conjunta y coordinada en la que la federación, los 

estados y municipios costeros, según corresponda, aplicarán las disposiciones legales y reglamentarias, normas 

oficiales mexicanas, políticas, programas y directrices de gestión integral y sustentables, incluye suelo y sus 

ecosistemas terrestres, acantilados, aguas y sus ecosistemas acuáticos, y aguas marinas y sus ecosistemas 

acuáticos. 

Las declaratorias de zona costera serán establecidas por el presidente de la República mediante decreto y estará 

sometido a un proceso permanente de control y evaluación. Sus modificaciones se realizarán con las mismas 

formalidades previstas para su aprobación. 

Las declaratorias de zona costera serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de que se 

difundan a través de otros medios de información. 

Artículo 35. Las solicitudes de declaratoria de zona costera podrán realizarse a través de: 

I. Los gobiernos de los estados costeros con participación del municipio que corresponda, y II. Las 

dependencias o entidades federales. 

Las disposiciones administrativas establecerán los procedimientos y demás requisitos para la emisión de las 

declaratorias de zona costera, así como del acceso a recursos para la realización de las acciones previstas en la 

presente ley. 

Sección Segunda 

De la Planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano 

de las Zonas Costeras 

Artículo 36. La planeación y regulación del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 

desarrollo urbano de las zonas costeras forman parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática, y estará 

a cargo de manera concurrente de la Federación, los estados y los municipios costeros, de acuerdo con la 

competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se llevarán a cabo a 

través de: 

I. El programa nacional de zonas costeras; 

II. Los programas estatales de zonas costeras; 

III. Los planes o programas municipales de zonas costeras; 



 

 
 

IV. Los programas coordinados de zonas costeras; 

V. Los programas de desarrollo estatales y municipales, y 

VI. Los programas municipales de desarrollo urbano. 

Los planes o programas a que se refiere este artículo se regirán por las disposiciones de esta ley y en su caso, 

por la legislación estatal y por los reglamentos y normas administrativas estatales y municipales aplicables. 

La federación y las entidades federativas podrán convenir mecanismos de planeación regional para coordinar 

acciones e inversiones que propicien el ordenamiento ecológico del territorio en las zonas costeras, con la 

participación que corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local. 

Artículo 37. El programa nacional de zonas costeras, en su carácter especial conforme a lo que señala la Ley de 

Planeación, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional de Desarrollo, y contendrá: 

I. El diagnóstico de la situación de las zonas costeras en el territorio nacional, sus causas y consecuencias; 

II. El patrón de distribución de la población y de las actividades económicas en las zonas costeras; 

III. El Marco Estratégico para la Gestión Integral de las Zonas Costeras que contendrá las directrices 

aplicables; 

IV. Las orientaciones para el desarrollo sustentable de las zonas costeras, en función de sus recursos 

naturales, de sus actividades productivas, la resiliencia y del equilibrio entre los asentamientos humanos y sus 

condiciones ambientales; 

V. Las necesidades que en materia de desarrollo urbano planteen el volumen, estructura, dinámica y 

distribución de la población costera, así como valores de ocupación y uso del suelo para determinar los 

coeficientes y las densidades correspondientes; 

VI. Las estrategias generales para prevenir los impactos negativos en el ambiente urbano y regional 

originados por la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; 

VII. Las políticas generales para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo 

urbano de los centros de población costera; 

VIII. Los lineamientos y estrategias que orienten la inversión pública y privada a proyectos prioritarios para 

el desarrollo urbano costero; 

IX. Las metas generales en cuanto a la calidad de vida en los centros de población urbanos y rurales costeros 

del país, así como en las comunidades indígenas; 

X. Los requerimientos globales de reservas territoriales para el desarrollo urbano costero, así como los 

mecanismos para satisfacer dichas necesidades; 

XI. Los mecanismos e instrumentos financieros para el desarrollo urbano costero; y 



 

 
 

XII. La congruencia de las estrategias y lineamientos con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 

sectoriales con los que converja. 

Las autoridades de la federación, los estados y los municipios en la esfera de sus respectivas competencias, 

harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano, de ordenamiento territorial, de ordenamiento 

ecológico del territorio y la observancia de esta ley y de la legislación estatal de desarrollo urbano. 

Sección Tercera 

De licencias, permisos, autorizaciones y programas de ordenamiento ecológico del territorio en las zonas 

costeras 

Artículo 38. Las licencias, permisos y autorizaciones en materias objeto de la presente ley, así como las 

autorizaciones en materia de impacto ambiental en las zonas costeras, se emitirán de manera conjunta por la 

federación, los estados y municipios costeros, de conformidad con las disposiciones y procedimientos que se 

determinen en los convenios de coordinación respectivos. 

Artículo 39. Las autorizaciones de impacto ambiental y demás licencias, permisos o autorizaciones que se 

otorguen conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar la observancia de las 

disposiciones y los planes o programas materia de la presente ley. 

Artículo 40. Los gobiernos, federal, estatal y municipal en el ámbito de sus respectivas competencias y de 

conformidad con las disposiciones legales aplicables, expedirán los programas de ordenamiento ecológico del 

territorio en las zonas costeras, los que serán obligatorios y tenderá a preservar la vida, los bienes de la 

población, y mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural, mediante: 

I. La vinculación del desarrollo regional y urbano con el bienestar social de la población; 

II. El desarrollo socioeconómico sustentable de las zonas costeras, armonizando la interrelación de las 

ciudades costeras, los ecosistemas costeros; 

III. La infraestructura para el desarrollo, de protección civil y la distribución de equipamiento para tal fin; 

IV. La distribución equilibrada y sustentable de las zonas costeras y las actividades económicas que en ellas 

se lleven a cabo; 

V. La adecuada interrelación socioeconómica de las zonas costeras, con el resto del territorio, y 

VI. El desarrollo sustentable de las zonas costeras. 

Artículo 41. Los municipios costeros al decretar los programas de ordenamiento ecológico territorial locales, 

deberán considerar por lo menos: 

I. Los lineamientos para la gestión del riesgo en las zonas costeras; 

II. La reducción de vulnerabilidad de las zonas costeras, los criterios para la prevención de riesgo y control de 

inundaciones; 

III. Los coeficientes de uso y de ocupación de suelo, así como las densidades en las zonas costeras y demás 

unidades de gestión en función de su capacidad de carga y su resiliencia, y 



 

 
 

IV. Los mecanismos de adaptación al cambio climático en las zonas costeras. 

Sección Cuarta 

Del Sistema Nacional de Información Costera 

Artículo 42. Las autoridades federales, estatales y municipales deberán proporcionar al Sistema la información 

que recaben en el cumplimiento de sus atribuciones. Para la integración de la información al Sistema Nacional 

de Información Costera, la dirección promoverá la creación de normas, procedimientos y metodologías que 

garanticen la compatibilidad y la responsabilidad de la información generada y de las autoridades involucradas 

en dicho proceso. 

Artículo 43. La dirección establecerá, integrará, organizará y mantendrá actualizado el Inventario Nacional 

Costero, que será público y en él se inscribirán: 

I. Los programas de ordenamiento ecológico, las licencias, permisos, autorizaciones, modificaciones y 

cancelaciones, así como las autorizaciones en materia de impacto ambiental, los programas de ordenamiento 

territorial y de ordenamiento ecológico del territorio y los documentos incorporados; 

II. Las autorizaciones de cambio de uso de suelo; 

III. Las declaratorias de zonas costeras, áreas naturales protegidas, zonas de protección, recuperación, 

restauración, de desastre y demás decretos que se emitan en las zonas costeras; 

IV. Los actos de transferencia de dominio, uso, usufructo o prestación de servicios ambientales en las zonas 

costeras; 

V. Las autorizaciones de funcionamiento de centros de almacenamiento y transformación de materias primas 

forestales, y 

VI. Los demás actos y documentos que se señalen en el Reglamento de esta ley. 

El Reglamento correspondiente determinará los procedimientos para la inscripción y otorgamiento de 

constancias de actos y documentos inscritos en el Inventario. 

Sección Quinta 

De las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Mexicanas aplicables en las Zonas Costeras 

Artículo 44. La federación, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, emitirá las 

normas oficiales mexicanas y normas mexicanas en materia costera, en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Metrología y Normalización, mismas que tendrán por objeto: 

I. Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y límites 

permisibles que deberán observarse en ecosistemas o zonas costeras, en el desarrollo de actividades 

económicas, en el uso y destino de bienes, en insumos y en procesos; 

II. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población residente y visitante, la 

conservación, protección, producción, aprovechamiento recuperación o restauración de los ecosistemas y 

zonas costeras; 



 

 
 

III. La calidad de las aguas en las zonas costeras; y 

IV. Las especificaciones para mitigar los impactos de las obras de infraestructura y la distribución de 

equipamiento de protección civil, tendientes a sustentar los mecanismos de prevención, auxilio y apoyo. 

Título Cuarto 

Del Manejo y Aprovechamiento Sustentable de las Zonas Costeras 

Capítulo Único 

Del Aprovechamiento y Uso Sustentable de las zonas costeras 

Artículo 45. La Dirección establecerá las medidas para el aprovechamiento sustentable de las zonas costeras. 

Artículo 46. La Comisión Nacional del Agua, con el apoyo de la Dirección, establecerá reservas de agua para el 

aprovechamiento sustentable de las zonas costeras incluyendo lo que requieren los ecosistemas costeros para 

preservar sus servicios ambientales Las reservas potenciales de agua se declararán en las zonas costeras para la 

determinación de los servicios ambientales que prestan los ecosistemas costeros de conformidad con lo que 

señale la presente ley, la Ley de Aguas Nacionales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 47. Las concesiones en las zonas costeras serán otorgadas en los términos de las leyes respectivas y 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. Los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, incluyendo las de carácter militar, su 

construcción, uso, aprovechamiento, explotación, operación y formas de administración, así como la prestación 

de los servicios portuarios, se regirán por las disposiciones aplicables en la materia. 

Título Quinto 

De las Medidas de Conservación y Protección del Ambiente Costero 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 49. Es de orden público la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente costero, 

la dinámica de la línea de costa, así como prevenir la degradación de la vegetación, suelo y ecosistemas 

costeros. 

Artículo 50. El cambio de uso del suelo en los terrenos de las zonas costeras se llevará a cabo de conformidad 

con las disposiciones legales aplicables con la participación de los gobiernos de los estados y municipios 

costeros de conformidad con lo que señalen los convenios de coordinación respectivos. 

Artículo 51. Para atender en su etapa preventiva los problemas asociados a las inundaciones y con el fin de 

reducir los daños, será prioritario: 

I. Proteger a la población y sus bienes patrimoniales susceptibles de ser afectados por inundaciones; y 

II. Proteger la infraestructura hidráulica y los bienes económicos de beneficio público asociados, generación 

de energía eléctrica, y abastecimiento de agua potable. 



 

 
 

Capítulo II 

De la conservación, restauración y recuperación 

Artículo 52. Para la preservación, restauración y recuperación de las zonas costeras, así como para el 

mejoramiento del capital natural, la valorización del paisaje y los servicios ambientales, se llevarán a cabo: 

I. Obras de ampliación y rehabilitación de la infraestructura urbana, de protección y productiva en la zona 

costera; 

II. Obras de mantenimiento de la infraestructura urbana, de protección y productiva en la zona costera; 

III. Acciones de recuperación y reinserción de especies vegetales y animales nativas; 

IV. Retiro y control de especies invasoras, maleza acuática y residuos sólidos, con la finalidad de mantener la 

salud de los cuerpos de agua y su capacidad para drenar y controlar las crecientes. 

Artículo 53. La conservación y protección de los humedales costeros se llevará a cabo de conformidad con lo 

que señala la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y 

demás disposiciones aplicables para su protección, preservación, recuperación y restauración. 

Artículo 54. La protección, preservación recuperación y restauración de las dunas costeras se llevarán a cabo de 

conformidad con los programas de ordenamiento ecológico y los que para tal efecto se dicten de manera 

conjunta por la Federación los estados y municipios costeros atendiendo a lo que señalen los convenios de 

coordinación respectivos y en términos de las disposiciones que para tal efecto se dicten. 

Artículo 55. La dirección deberá llevar a cabo acciones e impondrá medidas para prevenir la erosión y 

preservar la estabilización de los sistemas litorales. 

Artículo 56. Se prohíbe la extracción, transporte, almacenamiento de arena sin las autorizaciones 

correspondientes en términos de las disposiciones que para tal efecto se dicten. 

En los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se requiere de 

evaluación de impacto ambiental para la extracción de arena en las zonas costeras. 

Artículo 57. Para otorgar las autorizaciones en materia de cambio de uso de suelo, de aprovechamiento de la 

vida silvestre, de impacto ambiental se deberá garantizar en todos los casos la integralidad de los ecosistemas 

costeros, así como de los humedales, manglares, marismas y duna considerando por lo menos: 

I. La integridad del flujo hidrológico del humedal costero; 

II. La integridad del ecosistema y su zona de influencia en la plataforma continental; 

III. La preservación del manglar como comunidad vegetal; 

IV. La productividad natural; 

V. La resiliencia del medio ambiente costero; 



 

 
 

VI. La capacidad de carga natural del ecosistema para todas las actividades que se desarrollen en la zona 

costera, ya sean permanentes, estacionales o momentáneas; 

VII. La integridad de las zonas de anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; 

VIII. La integridad de las interacciones funcionales entre los humedales costeros, los ríos, los acuíferos, la 

duna, la zona marina adyacente y los corales, y 

IX. Los servicios ambientales, ecológicos y eco fisiológicos estructurales del ecosistema como el 

agotamiento de los procesos primarios, estrés fisiológico, toxicidad, altos índices de migración y mortalidad, 

así como la reducción de las poblaciones principalmente de aquellas especies en estatus. 

Artículo 58. La protección, preservación y restauración de las marismas se realizará de conformidad con la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Aguas Nacionales y demás 

disposiciones legales aplicables. 

Capítulo III 

Sección Primera 

De los Servicios Ambientales 

Artículo 59. Para los efectos de la presente ley los servicios ambientales en las zonas costeras son los 

beneficios que la gente recibe de los diferentes ecosistemas costeros, de manera natural o por medio de su 

protección o aprovechamiento sustentable, a nivel local, regional o nacional a través de mecanismos de pago 

por servicios ambientales como instrumentos financieros que expresan el reconocimiento de beneficios 

económicos asociados al mantenimiento y/o producción de tales servicios. 

Sección Segunda 

Responsabilidad por el Daño Ambiental en las Zonas Costeras 

Artículo 60. De conformidad con lo que señala el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de acciones colectivas, las personas físicas o morales que lleven a cabo actividades o 

construyan, en violación a las disposiciones legales aplicables, y que causen daño a los ecosistemas costeros, 

asumirán la responsabilidad de reparar el daño ambiental causado, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones 

administrativas, penales que procedan, y restituirlo al estado que guardaba antes de producirse el daño, o 

cuando no fuere posible, mediante el pago de una indemnización fijada en términos de ley por la autoridad 

competente. 

Artículo 61. La dirección intervendrá para que se cumpla con la reparación del daño ambiental, incluyendo 

aquellos daños que comprometan a ecosistemas costeros, debiendo sujetarse en sus actuaciones en términos de 

ley. 

Artículo 62. La dirección, con apoyo de los gobiernos de los estados y de los municipios costeros competentes, 

intervendrá para que se instrumente la reparación del daño ambiental en los bienes de propiedad nacional de las 

zonas costeras causado por extracciones o descargas de agua, en los términos de esta ley y demás disposiciones 

legales aplicables. 

Título Sexto 

Del Fomento al Desarrollo Costero 



 

 
 

Capítulo I 

De la Infraestructura para el Desarrollo Costero 

Artículo 63. La federación, a través de las dependencias y entidades competentes, en coordinación con los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios costeros, promoverá el desarrollo de infraestructura 

para el desarrollo sustentable de las zonas costeras rurales, de acuerdo con los mecanismos previstos en la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, las cuales consistirán en: 

I. Electrificación; 

II. Obras hidráulicas; 

III. Obras de conservación de suelos y aguas; 

IV. Construcción y mantenimiento de caminos de acceso; 

V. Acciones para la prevención y control de inundaciones, y 

VI. Las demás que se determinen como de utilidad e interés público. 

A fin de lograr el desarrollo sustentable de las zonas costeras, en la ampliación y modernización de la 

infraestructura se atenderán las necesidades de los ámbitos social y económico de las regiones, cuencas, 

subcuencas y zonas con mayor rezago económico y social. 

El desarrollo de la infraestructura se sujetará a las disposiciones previstas en esta ley y demás disposiciones 

aplicables. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público promoverá incentivos fiscales para aquellos que inviertan en 

infraestructura a que se refieren las fracciones III, IV y V del presente artículo. 

Artículo 64. La dirección se coordinará con las secretarías y entidades de la federación que tengan a su cargo 

las funciones de impulsar los programas de electrificación, desarrollo hidráulico, conservación de suelos y 

aguas, infraestructura vial y de ampliación de la comunicación rural, para que la promoción de acciones y obras 

respondan a conceptos de desarrollo sustentable costero. 

Artículo 65. La dirección, junto con la Secretaría de Gobernación, los gobiernos de los estados y de los 

municipios costeros, promoverán la creación y construcción de infraestructura y la distribución de equipamiento 

de protección civil, tendientes a sustentar los mecanismos de prevención, auxilio y apoyo. 

Artículo 66. La dirección, junto con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los gobiernos de los 

estados costeros, promoverán la infraestructura vial en las zonas costeras del país, con el objeto de captar y 

colocar recursos para proyectos de apertura, mejoramiento, conservación y pavimentación, promoviendo la 

participación, colaboración, aportación y ejecución de los diferentes sectores productivos, vigilando su 

desarrollo; formándose comités de caminos costeros, los cuales podrán contar con su propia maquinaria. 

Artículo 67. Las autoridades competentes vigilarán que la construcción de redes de electricidad, obras 

hidráulicas y caminos en zonas costeras, causen el menor daño a los ecosistemas costeros, respetando la 

densidad de la red de caminos y brechas. 



 

 
 

Artículo 68. Las especificaciones para mitigar los impactos de las obras de infraestructura en las zonas costeras 

se establecerán en las normas oficiales mexicanas correspondientes. 

Capítulo II 

De la investigación para el desarrollo costero sustentable 

Artículo 69. La dirección coordinará los esfuerzos y acciones que en materia de investigación, desarrollo, 

innovación y transferencia tecnológica requiera el sector productivo e industrial, ambiental y costero del país, 

con la opinión de los consejos que correspondan, proveerá en materia de investigación costera para: 

I. Formular y coordinar la política de investigación, apoyándose en los centros de investigación e 

instituciones de educación superior; 

II. Identificar las áreas y proyectos prioritarios en materia en las que sea necesario apoyar actividades de 

investigación, desarrollo, innovación y transferencia tecnológica; 

III. Crear y coordinar mecanismos a través de los cuales se otorguen financiamientos para proyectos 

específicos a instituciones de educación superior públicas o privadas, centros de investigación o estudio, e 

instituciones públicas y privadas que demuestren capacidad para llevar a cabo investigaciones, desarrollo e 

innovaciones tecnológicas; 

IV. Coadyuvar en la creación de programas con el objeto de que otras instituciones públicas y privadas, 

nacionales y extranjeras, destinen recursos a actividades de investigación, desarrollo e innovación 

tecnológica; 

V. Integrar y coordinar las investigaciones, los resultados obtenidos o los productos generados con los de 

otras instituciones vinculadas con el estudio, el aprovechamiento, la conservación y protección de los 

recursos naturales; 

VI. Impulsar la investigación y desarrollo tecnológico, particularmente en aquellas instituciones vinculadas 

directamente con la Dirección, con instituciones de educación superior, institutos, organismos e instituciones 

que demuestren contribuir con su trabajo a mejorar las actividades costeras; 

VII. Promover la transferencia de tecnología y los resultados de la investigación requerida para conservar, 

proteger, restaurar y aprovechar en forma óptima y sustentable los ecosistemas costeros del país; 

VIII. Promover el intercambio científico y tecnológico entre los investigadores e instituciones académicas, 

centros de investigación e instituciones de educación superior del país, así como con otros países, y 

IX. Impulsar la investigación participativa con los pescadores, campesinos, productores, prestadores de 

servicios técnicos e industriales. 

Artículo 70. En la formulación y coordinación de la política de investigación costera, la dirección, considerará 

las propuestas de otras entidades paraestatales, gobiernos de las entidades, consejos estatales de ciencia y 

tecnología, dependencias, institutos, instituciones de educación superior, así como de los sectores productivo e 

industrial y de la sociedad civil. 

Título Séptimo 

De la Participación Social 



 

 
 

Capítulo I 

Del derecho a la información, la participación social y de la concertación 

Artículo 71. Toda persona tendrá derecho a que las autoridades en materia de zonas costeras pongan a su 

disposición la información que les soliciten en los términos previstos por las leyes. 

Artículo 72. El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría y de la Dirección, de acuerdo a sus 

atribuciones, promoverá la participación de la sociedad en la planeación, diseño, aplicación y evaluación de los 

programas e instrumentos de la política costera a que se refiere esta ley, con base en el Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, convocando a las organizaciones de pescadores, campesinos, productores, industriales, 

comunidades agrarias e indígenas, instituciones educativas y de investigación, agrupaciones sociales y privadas, 

asociaciones o individuos relacionados con los prestadores de servicios y demás personas interesadas para que 

manifiesten su opinión y propuestas respecto de los programas e instrumentos de la política costera nacional, 

regional, estatal, distrital o municipal. 

Los acuerdos y convenios que en materia costera celebre la dirección con personas físicas o morales del sector 

público, social o privado, podrán versar sobre todos los aspectos considerados en los instrumentos de 

planeación del desarrollo costero, así como coadyuvar en labores de vigilancia costera y demás acciones 

operativas previstas en esta ley. 

Artículo 73. El consejo o los consejos según corresponda, podrán proponer a la dirección lineamientos para 

promover la participación de los sectores social y privado en la planeación y realización de las actividades 

tendentes a incrementar la calidad y eficiencia en la conservación, producción, protección, restauración, 

ordenación, aprovechamiento, manejo, industrialización, comercialización y desarrollo costero sustentable de la 

región, estado o municipio de que se trate. También propondrán normas y participarán en la elaboración, 

promoción y análisis de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas. 

Artículo 74. Los dueños, concesionarios, posesionarios de predios en las zonas costeras, ejidos, comunidades, 

pequeños propietarios, las organizaciones de productores y demás personas interesadas, podrán elaborar 

propuestas de políticas de desarrollo, financiamiento y fomento en las materias objeto de la presente ley, las 

cuales serán concertadas con la dirección, con las dependencias competentes de la administración pública 

federal y con los gobiernos de los estados y municipios costeros, para su aplicación. 

Artículo 75. La federación fomentará las acciones voluntarias de conservación, protección, restauración y 

recuperación costera que lleven a cabo los particulares, mediante: 

I. La celebración de convenios entre la dirección y los particulares, a efecto de constituir áreas de reserva y de 

seguridad, previendo los aspectos relativos a su administración y los derechos de los propietarios y 

posesionarios de los predios costeros; 

II. Las medidas que, a juicio de la dirección, previa opinión del consejo, contribuyan de manera especial a la 

conservación, protección y restauración de los ecosistemas costeros, así como a la recuperación de bienes y 

servicios afectados por inundaciones; y 

III. La determinación de los compromisos que contraigan y de las obligaciones que asuman, en los términos 

de los programas a que se refiere esta ley. 

Artículo 76. La dirección, para la realización de las actividades previstas en este capítulo, promoverá instancias 

públicas, privadas o mixtas para el aprovechamiento sustentable en las zonas costeras, la conservación de las 



 

 
 

cuencas hídricas, la forestación y la reforestación, para lo cual deberá coordinarse con las dependencias de la 

administración pública federal competentes y con los gobiernos de los estados y de los municipios, con el objeto 

de apoyar las labores del sector social y privado en esta materia. 

Capítulo II 

De los consejos costeros 

Artículo 77. Se crea el Consejo Nacional Costero, como órgano de carácter consultivo y de asesoramiento en 

las materias que le señale esta ley y en las que se le solicite su opinión. Además, fungirá como órgano de 

asesoría, supervisión, vigilancia, evaluación y seguimiento en la aplicación de los criterios de política costera y 

de los instrumentos previstos en esta ley. Invariablemente deberá solicitársele su opinión previa en materia de 

planeación costera, reglamentos normas, programas de ordenamiento ecológico del territorio, de áreas naturales 

protegidas y programas de desarrollo urbano de las zonas costeras. 

Artículo 78. El Reglamento Interno del Consejo establecerá las unidades administrativas con que contará, así 

como sus atribuciones y funcionamiento. Se podrá dar participación a representantes de los prestadores de 

servicios técnicos costeros, instituciones académicas y centros de investigación, agrupaciones de propietarios 

costeros y empresarios, organizaciones no gubernamentales y organizaciones de carácter social y privado, 

relacionadas con las materias objeto de la presente ley. 

El Reglamento especificará el procedimiento en el que la convocatoria para la incorporación proporcional y 

equitativa de los sectores profesionales, académicos, sociales, ejidos, comunidades indígenas, pequeños 

propietarios e industriales, y otros no gubernamentales relacionados con los asuntos costeros, sea pública, 

proporcional y equitativa. 

Artículo 79. La secretaría y la dirección, junto con los gobiernos de las entidades federativas y de los 

municipios, promoverán la integración de Consejos Costeros Regionales y Estatales, como órganos de carácter 

consultivo, asesoramiento y concertación, en materias de planeación, supervisión, evaluación de las políticas y 

aprovechamiento, conservación y restauración de los ecosistemas costeros y recuperación de las zonas costeras. 

Se les deberá solicitar su opinión en materia de normas oficiales mexicanas. 

En ellos podrán participar representantes de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo federal, de los 

gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, de ejidos, comunidades indígenas, pequeños 

propietarios, prestadores de servicios, industriales, y demás personas físicas o morales relacionadas e 

interesadas en cada una de las demarcaciones. Se establecerá la vinculación con los Consejos para el Desarrollo 

Rural Sustentable, en los ámbitos previstos por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

Artículo 80. En las leyes locales que se expidan en la materia, se establecerá la composición y atribuciones de 

los consejos costeros estatales, sin perjuicio de las atribuciones que la presente ley les otorga. 

En la constitución de estos consejos se propiciará la representación proporcional y equitativa de sus integrantes 

y que sus normas de operación interna respondan a las necesidades, demandas, costumbres e intereses de cada 

territorio o demarcación. 

La secretaría y la dirección promoverán y facilitarán la comunicación de los consejos nacional, regionales o 

estatales, en el marco del Servicio Nacional Costero. 

Título Octavo 

De los Medios de Control, Vigilancia y Sanción 



 

 
 

Capítulo I 

Procedimiento administrativo de inspección ambiental 

Artículo 81. Corresponderá a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente realizar los actos de 

investigación técnica, inspección, vigilancia y verificación del cumplimiento de las disposiciones y obligaciones 

de lo previsto en esta ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas aplicables y las demás disposiciones 

que de ellos se deriven, debiendo observar en el desarrollo de los procedimientos administrativos de inspección, 

la formalidades que establece el Título Sexto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Transitorios 

Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor a los noventa días naturales siguientes a su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Seguirán vigentes las concesiones, asignaciones, permisos certificados, inscripciones, constancias y, 

en general, todas las autorizaciones otorgadas a favor de las personas físicas o morales, de conformidad con el 

presente decreto, así como los demás actos válidos que hayan sido inscritos en los Registros Públicos 

correspondientes. 

Tercero. La información relativa a delimitación, superficie, características, dinámica, calidad, condiciones 

económicas, ecosistemas predominantes, y demás información que posean autoridades en el ámbito de sus 

competencias hasta la entrada en vigor de la presente, deberá ser entregada a la Dirección a fin de que sea 

integrada en el Inventario Nacional Costero y al Sistema Nacional de Información Costera. 

Cuarto. Por una sola vez, se contará con un plazo de 90 días para que la Dirección General de Zona Federal 

Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros publique su domicilio, que deberá de ser publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. En caso de existir posterior cambio, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 33 de la presente ley. 

Dado en la honorable Cámara de Diputados, el 10 de febrero de 2022. 

Diputada María del Rosario Merlín García (rúbrica) 

 

 


